
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. 110014003020-2022-00700-00 Prueba extraprocesal – inspección 

judicial de JOSE EUSTACIO RODRIGUEZ ALARCON contra BANCO 

CORPBANCA 

 

Inadmítase la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de RECHAZO, se subsane por adolecer de los siguientes defectos 

(art 90 del C.G.P): 

 

1. El libelista acredite la condición de abogado, o en su defecto 

confiérase poder especial para actuar, teniendo en cuenta que 

no puede actuar en causa propia dentro del presente asunto, de 

acuerdo con el artículo 73 el CGP y artículo 25 del Decreto 196 

de 1971.  

2. Indique el demandante en qué oficina de la entidad 

demandada ITAU CORPBANCA indicando concretamente su 

ciudad y dirección, se encuentran los documentos cuya 

exhibición se pretende.  

3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de 

la entidad BANCO CORPBANCA. 

4. Deberá reformarse la pretensiones y hechos de la demanda, en 

consideración a que el presente asunto debe efectuarse la 

citación de la contraparte, de acuerdo con lo dispuesto 189 

inciso 2º del CGP del Proceso. 

 

La subsanación de la demanda deberá presentarse integrada en un 

solo escrito con la demanda principal, dentro del término antes 

señalado y remitirse a la dirección electrónica de esta sede judicial 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.com   

 
NOTIFÍQUESE, 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.115, hoy cuatro (4) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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